
 

Actualización N° 15/2025 

●​ Conforme Resolución 359/2025 de ANSeS. Actualización de bases imponibles de aportes a 

partir de diciembre de 2025. 

●​ Conforme Resolución 9/2025 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 

Mínimo, Vital y Móvil - Incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil a partir de noviembre 

2025. 

 

⇒ Para ir directo a la implementación del instructivo hacer click acá 

 

Resolución 359/2025 - ANSeS 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de diciembre 

de 2025, dispuesto de conformidad con las previsiones de los artículos 8° de la Ley N° 26.417 y 2° 

del Decreto N° 274/24, será de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 340.879,59). 

 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de diciembre de 2025, 

dispuesto de conformidad con las previsiones de los artículos 9° de la Ley N° 26.417 y 2° del 

Decreto N° 274/24, será de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.293.796,92). 

 

ARTÍCULO 3°.- Establécense las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo 

del artículo 9° de la Ley N° 24.241 -texto según Ley N° 26.222- en la suma de PESOS CIENTO 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 114.808,17) y PESOS TRES 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE CON UN CENTAVO ($ 3.731.212,01), 

respectivamente, a partir del período devengado diciembre de 2025. 

 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU), prevista en el 

artículo 19 de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de diciembre de 2025, en la suma de 

PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 155.936,86). 

 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), 

prevista en el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de diciembre de 2025, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($ 272.703,67). 

 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a 

partir del 30 de noviembre de 2025 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad 
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establecida por el artículo 34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y 

solicitaren la prestación a partir del 1° de diciembre de 2025, se actualizarán, a los fines 

establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, según el texto 

introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de 

actualización aprobados por la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL en la Disposición N° 

DI-2025-29- APN-SSSS#MCH, de fecha 7 de noviembre de 2025, y contenidos en el Informe N° 

IF-2025-119771134-APN-DNPSS#MCH de fecha 28 de octubre de 2025, que como Anexo forma 

parte integrante de la referida disposición. 

 

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Procesos y Normas de esta 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración de 

requerimientos, normas y comunicaciones que fueran necesarias, para implementar lo dispuesto 

en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 

oportunamente, archívese. 

 

Resolución 9/2025 -  Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y 
el Salario Mínimo, Vital y Móvil  

ARTÍCULO 1°.- Fíjese para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato de 

Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo 

Agrario, de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos del Estado 

Nacional que actúe como empleador, un Salario Mínimo, Vital y Móvil excluidas las asignaciones 

familiares, y de conformidad con lo normado en el artículo 140 de la Ley Nº 24.013 y 

modificatorias, de: 

a.- A partir del 1° de Noviembre de 2025, en PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS ($328.400) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada 

legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado 

por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en 

los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de 

PESOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 1.642) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

b.- A partir del 1° de Diciembre de 2025, en PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS ($ 334.800) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada 

legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado 

por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en 

los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de 

PESOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($1.674) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

c.- A partir del 1° de Enero de 2026, en PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL ($341.000) para 

todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme 

el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
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modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo 

cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL SETECIENTOS CINCO ($ 

1.705) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

d.- A partir del 1° de Febrero de 2026, en PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

($ 346.800), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 1.734) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

e.- A partir del 1° de Marzo 2026, en PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

($ 352.400), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS ($ 1.762) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

f.- A partir del 1° de Abril de 2026, en PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

($ 357.800), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 1.789) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

g.- A partir del 1° de Mayo de 2026, en PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ($ 363.000), para 

todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme 

el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 

modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo 

cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($ 

1.815) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

h.- A partir del 1° de Junio de 2026, en PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

($ 367.800), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 1.839) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

i.- A partir del 1° de Julio de 2026, en PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

($ 372.400), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS ($ 1.862) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

j.- A partir del 1° de Agosto de 2026, en PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

4 de diciembre de 2025                                                                                                                     Hoja  3 



 

($ 376.600), para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de 

trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 

92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 1.883) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la Prestación por Desempleo prevista en el artículo 118 de la Ley Nº 

24.013, para los trabajadores convencionados o no convencionados, será equivalente a un 

SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del importe neto de la mejor remuneración mensual, normal 

y habitual del trabajador en los seis (6) meses anteriores al cese del contrato de trabajo que dio 

lugar a la situación de desempleo. En ningún caso la prestación mensual podrá ser inferior al 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Salario Mínimo Vital y Móvil vigente, ni superior al CIEN POR 

CIENTO (100%) del Salario Mínimo Vital y Móvil vigente. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL y archívese. 

 

 

IMPLEMENTACIÓN: 

Las actualizaciones deben ser siempre implementadas en el mes en que son 
enviadas. 

Métodos, funciones y reportes que se agregan y/o modifican 

Procedimiento a realizar 

·         Para bajar la actualización a su PC, haga clic en el link "descargar 
actualización ahora" ubicado en el margen superior derecho de esta página. 

·         El archivo descargado no debe ser descomprimido. 

·        Una vez descargado el archivo, entre al Sistema de Liquidación de Haberes 
de Arizmendi - HODEIAN Dentro del Menú Principal, vaya a "Métodos y 
Reportes", luego seleccione el ítem "Reportes" y, dentro del menú que se 
despliega, haga clic en el ítem denominado "Generación de Reportes". 

·         Una vez abierta esta ventana, haga un clic sobre el ícono "Importar" y 
seleccione el archivo: 
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Cabe aclarar que esta actualización sólo contiene los cambios en las fórmulas estándar. 
Si alguno de los usuarios del sistema utilizara una Función, Método o Reporte distinto, 
deberá solicitar su modificación. 

 

No se requiere seguir paso alguno en esta actualización, con excepción de importar el 
adjunto al sistema. 

La actualización de las variables se hará automáticamente al realizar la primera 
liquidación del mes (cualquiera sea), esto significa que las variables no se actualizan con 
solo importar la actualización sino que se deberá realizar una liquidación. 
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